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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare 

 

Yopal, doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO DE MENOR CUANTÍA  

RADICACIÓN 850014003002-201801298-00 

DEMANDANTE    LUIS ANTONIO CORREDOR QUINTERO   

DEMANDADO    RAUL YERALDO BARON PIRABAN  

ASUNTO AUTORIZA DACIÓN EN PAGO 

 
 

Arrimado al expediente el certificado de tradición y libertad del bien inmueble identificado con F.M.I 

No.470-41428, procede el Despacho a pronunciarse acerca de la dación en pago pretendida por los 

litigiosos, en la cual, como pago de la totalidad de la deuda ejecutada se entrega al demandante las 

cuotas partes de los bienes inmuebles distinguidos con F.M.I No. 470-53703 y 470-41428 de propiedad 

del demandado, correspondiendo uno de los predios en cuestión al de objeto de gravamen real en la 

acción hipotecaria aquí tramitada.  

  

 De la dación en pago.   

  

Si bien es cierto la dación en pago es estimada como una figura atípica, por no encontrarse 

expresamente reglada por el Código Civil, ésta ha sido considerada como un modo especial de 

extinguir las obligaciones, mediante la cual el deudor o un tercero, con el consentimiento del acreedor 

soluciona la obligación con una prestación distinta de la debida, su naturaleza es convencional, pero 

solo se perfecciona y produce sus efectos mediante la ejecución de la prestación sustitutiva.  

 

Respecto a este tópico la Corte Suprema de Justicia en sentencia proferida el 02 de febrero de 2002, 

M.P. Carlos Ignacio Jaramillo, expresó:  

  

“Luce más acorde con el cometido que le asiste al deudor para efectuar una dación y al 

acreedor para aceptarla, estimar que se trata de un modo o mecanismo autónomo y, de suyo, 

independiente de extinguir las obligaciones (negocio solutorio), en virtud del cual el solvens, 

previo acuerdo con el accipiens, le entrega a éste un bien diferente para solucionar la 

obligación, sin que, para los efectos extintivos aludidos, interese si dicha cosa es de igual o 

mayor valor que la debida, pues una y otra se deben mirar como equivalentes. Como el deudor 

no satisface la obligación con la prestación –primitivamente- debida, en sana lógica, puede 

hablarse de pago (art. 1626 del C.C.); pero siendo la genuina intención de las partes cancelar 

la obligación preexistente, es decir, extinguirla, la dación debe calificarse entonces como una 

manera –o modo- más de cumplir, supeditada, por supuesto, a que el acreedor la acepte y que 

a los bienes objeto de ella ingresen efectivamente a patrimonio de aquel.”  (Subrayado fuera de texto 

original).  

  

Ahora, como presupuestos mínimos necesarios de procedencia de la dación en pago, la doctrina1 ha 

establecido los siguientes: A) La existencia de una obligación, B) El pago con una cosa diferente a lo 

debido, C) Capacidad de las partes y D) las respectivas solemnidades que tenga el negocio en 

específico.  
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En el caso que nos ocupa, se tiene que el acuerdo de pago allegado al Despacho fue suscrito 

por ambos extremos litigiosos, quienes cuentan con plena capacidad para obligarse y que 

efectivamente el mismo versa sobre toda la obligación aquí debatida.  

 

Por último, se hace la salvedad a las partes que la terminación del proceso quedará sujeta a la 

verificación del cumplimiento de los términos del contrato de dación en pago presentada. 

 

Bajo este derrotero, el juzgado DISPONE:  

1°- PRIMERO: ACEPTAR LA DACIÓN EN PAGO presentada por las partes intervinientes dentro del 

presente proceso EJECUTIVO HIPOTECARIO instaurado por LUIS ANTONIO CORREDOR 

QUINTERO en contra de RAUL YERALDO BARON PIRABAN, según los términos del contrato de 

dación pago obrante en los Fls.03 a 10 del Doc.11 de este cuaderno digital.  

2°- CANCELAR la medida de embargo decretada con ocasión al presente proceso a cargo del 

inmueble distinguido con F.M.I No.470-53703 (Ver auto de 07 de marzo de 2019, Doc.02), con constancia de 

materialización según oficio ORIYOP No.2702019EE01137 (Doc.04). 

3°- Previo a disponer la terminación del proceso, REQUERIR a las partes para que, en el término de 

dos (02) meses, contados a partir del día siguiente al de la notificación de esta providencia, se consume 

el perfeccionamiento de la dación aceptada en el numeral primero de este auto. Arrímense al 

expediente las respectivas escrituras públicas y certificados de tradición y libertad en los cuales 

consten las respectivas anotaciones de la tradición. 

4°- CONTRÓLESE POR SECRETARÍA el término otorgado a las partes en el numeral que antecede. 

Vencido el mismo o allegadas antes las constancias de cumplimiento de la dación, ingrésense 

nuevamente las diligencias a despacho a efectos de disponer lo correspondiente a la terminación del 

proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

PAOLA IVONNE SÁNCHEZ MACÍAS 
Jueza 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Paola Ivonne Sanchez Macias 

Juez 

Civil 002 

Juzgado Municipal 
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare 

 

Yopal, doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO EJECUTIVO MIXTO DE MÍNIMA CUANTÍA  

RADICACIÓN 850014003002-201501233-00 

DEMANDANTE    FINANZAUTO S.A. 

DEMANDADO    EDISSON JAVIER MONTAÑÉZ CHAPARRO 
RAFAEL ANTONIO MONTÁÑEZ GUERRERO 

ASUNTO ORDENA APREHENSIÓN Y SECUESTRO – REQUIERE  

 
 

Verificadas las actuaciones adelantadas en el asunto de la referencia, se advierte que la parte actora 

mediante libelo radicado el 11 de agosto de 20211, arrimó al expediente el certificado de tradición y 

libertad del rodante distinguido con placa CRK-443, expedido por la Secretaría de Tránsito y Transporte 

de Yopal, en el cual se evidencia la debida inscripción de la cautela de embargo decretada mediante 

auto 22 de febrero de 20162, el Despacho, DISPONE:  

 

1°- ORDENAR LA APREHENSIÓN y POSTERIOR SECUESTRO del vehículo identificado con placa 

CRK-443, conforme lo previsto en el CGP. Art.595 - parágrafo.  

 

Para el anterior efecto, con fundamento en la L. 2030/2020 se COMISIONA al SECRETARIO DE 

TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE YOPAL. Envíese despacho comisorio con los insertos del caso, 

informándosele que según lo dispuesto por el CGP Art.40, se le conceden amplias facultades, inclusive 

la de designar y fijarle honorarios provisionales al auxiliar de justicia.  

 

Asimismo, requiérase al comisionado para que inmediatamente cumplido lo encomendado se efectúe 

la DEVOLUCIÓN del despacho comisorio al suscrito comitente (CGP Art.39 inc.4). 

 

2°- REQUERIR nuevamente a la parte demandante para que informe al Juzgado de las gestiones de 

radicación del oficio civil No.492 de 11 de marzo de 20163, librado por secretaría con dirección a 

BANCO POPULAR S.A., puesto que, a pesar de obrar constancia del retiro de este desde el 21 de 

septiembre de 2018, a la fecha se desconoce su destino y por ende, tampoco obra en la foliatura 

respuesta del oficiado en cuestión.  

 

3°- Como quiera que a la fecha la empresa CASANARE TV no ha dado respuesta al oficio civil No.491 

de 11 de marzo de 2016, del cual obra constancia de recibo electrónico desde el pasado 04 de agosto 

de 20204, se ordena REQUERIR a la mencionada entidad, para que proceda a cumplir con lo ordenado 

por este despacho en auto de 22 de febrero de 2016, o en su defecto, informe las razones por las 

cuales no ha dado cumplimiento. 

                                                           
1 Doc.16, Cuaderno 02 Medidas Cautelares, Expediente Digital. 
2 Doc.04, Medidas Cautelares, Expediente Digital.  
3 Fl.04, Cuaderno 05 Medidas Cautelares, Expediente Digital. 
4 Doc.12, Cuaderno 02 Medidas Cautelares, Expediente Digital. 
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Por secretaría líbrese el oficio, advirtiendo que su incumplimiento dará lugar a las sanciones de que 

trata el CGP Art.593.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

PAOLA IVONNE SÁNCHEZ MACÍAS 
Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Paola Ivonne Sanchez Macias 

Juez 

Civil 002 

Juzgado Municipal 

Casanare - Yopal 
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare 

 

Yopal, doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA  

RADICACIÓN 850014003002-201701816-00 

DEMANDANTE    INSTITUTO FINANCIERO DE CASANARE  

DEMANDADO    ARGEMIRO RADA GONZÁLEZ 
ADRIANA LLANOS GONZÁLEZ  

ASUNTO RECONOCE PERSONERÍA - DECRETA TERMINACIÓN DEL PROCESO  

 
 

Teniendo en cuenta la solicitud de terminación del proceso presentada por el vocero judicial de la parte 

actora, la cual se encuentra conforme con lo dispuesto en el CGP Art. 461, en razón a que no se ha 

rematado bien alguno, el juzgado DISPONE:   

   

1°- RECONOCER personería jurídica a CONSULTORÍAS Y PROYECTOS MILAN S.A.S. sociedad 

identificada con NIT. No.901251717-7, quien actúa bajo la representación del abogado CARLOS 

EDUARDO AFANADOR ARTEAGA portador de la T.P No.208.536, para que represente los intereses 

de la entidad ejecutante según los términos del poder conferido (Doc.14, Cuaderno Principal Digital).   

   

2º- Declarar terminado el presente proceso POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN.   

   

3º- Decretar el levantamiento de las medidas cautelares aquí dictadas. OFÍCIESE dando aplicación 

al CGP Art. 466, si se encuentra embargado el remanente.    

   

4º- Realícese el desglose del título valor acá ejecutado a favor del extremo demandado, atendiéndose 

las previsiones del CGP. Art 116.   

   

5º- Por secretaría verifíquese la existencia de depósitos judiciales a favor del proceso, de hallarse, 

efectúese la entrega de los retenidos a la parte demandada.   

   

6º- No se impone condena en costas por los motivos de la terminación.   

  

7°- Se acepta la renuncia de términos de notificación y ejecutoria de este auto efectuada por la parte 

actora de conformidad con lo dispuesto en el CGP Art.119.   

   

8°- En firme esta decisión y cumplido lo ordenado en ella ARCHÍVENSE DEFINITIVAMENTE las 

diligencias, dejando las constancias de rigor.   

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

PAOLA IVONNE SÁNCHEZ MACÍAS 
Jueza 

 
Firmado Por: 
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare 

 

Yopal, doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO DE MENOR CUANTÍA  

RADICACIÓN 850014003002-201801515-00 

DEMANDANTE    LUIS ANTONIO CORREDOR QUINTERO   

DEMANDADO    AURA CLELIA REINA PRIETO  

ASUNTO DECRETA TERMINACIÓN DEL PROCESO  

 
 
Fenecido el traslado comprendido en el auto que antecede, procede el Despacho el resolver la solicitud 

de terminación del proceso advirtiendo que la misma tiene como sustento el pago total de las 

obligaciones ejecutadas con sujeción al acuerdo de transacción a que arribaron los litigiosos el pasado 

22 de febrero 2021, la cual, se torna procedente a la luz del CGP Art.461, en razón a que no se ha 

rematado el objeto de gravamen y la petición fue presentada por la parte demandante; en 

consecuencia, el juzgado DISPONE:  

  
  

1º- Declarar terminado el presente proceso POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN.  

  

2º- DECRETAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares aquí dictadas. OFÍCIESE dando 

aplicación al CGP Art. 466, si se encuentra embargado el remanente.    

  

3º- Realícese el desglose del título valor ejecutado a favor de la parte demandada, atendiéndose las 

previsiones del CGP Art.116.   

  

4º- No se impone condena en costas por los motivos de la terminación. 

 

5°- En firme esta decisión y cumplido lo ordenado en ella ARCHÍVENSE definitivamente las diligencias, 

dejando las constancias de rigor.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

PAOLA IVONNE SÁNCHEZ MACÍAS 
Jueza 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Paola Ivonne Sanchez Macias 
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare 

 

Yopal, doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA  

RADICACIÓN 850014003002-201800594-00 

DEMANDANTE    MARÍA CONSUELO MOJICA BARRERA  

DEMANDADO    JORGE ALFONSO CASTAÑEDA RINCÓN 

ASUNTO DECRETA TERMINACIÓN DEL PROCESO  

 
 

Revisadas las actuaciones adelantadas en el asunto de la referencia y teniendo en cuenta la solicitud 

de terminación del proceso radicada el 09 de agosto de 2021, la cual, tiene como sustento el pago total 

de las obligaciones ejecutadas, según acuerdo de transacción arribado por los litigiosos (Fls.02-06, Doc.18, 

Cuaderno Principal, Expediente Digital), avizora el Despacho que lo peticionado se encuentra conforme con los 

presupuestos del CGP Art. 461, en consecuencia, el juzgado DISPONE:  

  
  

1º- Declarar terminado el presente proceso POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN.  

  

2º- Decretar el levantamiento de las medidas cautelares aquí dictadas. OFÍCIESE dando aplicación al 

CGP Art. 466, si se encuentra embargado el remanente.    

  

3º- Realícese el desglose del título valor ejecutado a favor de la parte demandada, atendiéndose las 

previsiones del CGP Art.116.   

  

4°- Se acepta la renuncia de términos de notificación y ejecutoria de este auto efectuada por la parte 

demandante de conformidad con lo dispuesto en el CGP Art.119.  

  

5º- En firme esta decisión y cumplido lo ordenado en ella archívense definitivamente las diligencias, 

dejando las constancias de rigor.  

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

PAOLA IVONNE SÁNCHEZ MACÍAS 
Jueza 

 

 

Firmado Por: 

 

Paola Ivonne Sanchez Macias 

Juez 

Civil 002 
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare 
 

Yopal, doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

RADICACIÓN: 850014003002-201500892-00 

DEMANDANTE:    OSCAR EDUARDO PAEZ RODRIGUEZ 

DEMANDADO:     MAPLE SMART ARCHITECTURE SAS 

ASUNTO: RECONOCE PERSONERIA JURIDICA – ORDENA  
 REGISTRO PERSONAS EMPLAZADAS 

 
Vistos los memoriales obrantes en el presente asunto, el Juzgado DISPONE:  
 

 1.- RECONOCER personería jurídica al Doctor CRISTIAN DUVAN PAEZ RODRIGUEZ 

portador de la T.P. No.246.581 del C.S. de la J., para actuar como apoderado judicial de la ejecutante, 

conforme al mandato legal conferido1.  

2.- VALIDAR las constancias de publicación del emplazamiento de la demandada MAPLE 
SMART ARCHITECTURE SAS allegadas por el apoderado de la parte actora2. 

 
Teniendo en cuenta lo anterior, por secretaria se ordena publicar la información en el 

Registro Nacional de Personas Emplazadas, la cual se entenderá surtida quince (15) días después 
de publicada tal información, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 10 del decreto 806 del 4 
de junio de 2020 y 108 del CGP. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

PAOLA IVONNE SÁNCHEZ MACÍAS 
Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por: 
 

Paola Ivonne Sanchez Macias 
Juez 

Civil 002 
Juzgado Municipal 
Casanare - Yopal 
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1 Documento 17, Cuaderno Principal, Expediente Digital 
2 Documento 18 Cuaderno Principal Expediente Digital                                                                                                                                                                                                                                                      
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare 
 

Yopal, doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO ENRIQUECIMIENTO SIN JUSTA CAUSA 

RADICACIÓN: 850014003002-201400831-00 

DEMANDANTE:    INSTITUTO FINANCIERO DE CASANARE IFC 

DEMANDADO:     NIDIA DAMARYS RODRIGUEZ PAILA 
DANY ALFREDO ORDOÑEZ LOZANO 
JESUS TORRES 

ASUNTO: RELEVA CURADORES 

 
 

Vistas las actuaciones adelantadas en el presente asunto, advierte el Despacho que ha 
transcurrido un tiempo prudencial sin que ninguno de los abogados designados en auto de fecha 29 de 
noviembre de 20181, hubieren comparecido a notificarse del auto que admitió la demanda en 
representación del extremo ejecutado, en consecuencia el Juzgado DISPONE:  

 
1°- RELEVAR de la designación como curadores ad-litem a los doctores OMAR OLAYA 

GAITAN, HILDA LUZ MENDOZA MURILLO y LUZ MIRIAN ZARATE. 
 
2°- DESIGNAR en lugar a los abogados ELCY MONICA MEDINA CORREDOR2, DIANA 

CAROLINA TOBITO CHINOME3, LAURA NATALIA ECHENIQUE MEDINA4. 
 
 Al primero que concurra deberá notificársele el auto que admitió la demanda y correr traslado 
de la demanda5. 
 
 3°- Respecto a los gastos de curaduría estese a lo resuelto en el último inciso de la providencia 
de fecha 29 de noviembre de 20186, los cuales deberán ser consignados por la parte demandante en 
la cuenta de depósitos judiciales No. 850012041002 del Banco Agrario a nombre del Juzgado Segundo 
Civil Municipal de la ciudad o directamente al auxiliar de la justicia y acreditar dicho pago en el 
expediente. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

PAOLA IVONNE SÁNCHEZ MACÍAS 
Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por: 

                                                           
1 Documento 27 Cuaderno Principal Expediente Digital 
2 emabogadayopal@gmail.com  
3 CARRERA 21 No. 6 - 29 
4 laura-0126@hotmail.com  Celular 3143075925 
5 Documento 8 Cuaderno Principal Expediente Digital 
6 Documento 27 Cuaderno Principal Expediente Digital 
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Distrito Judicial de Yopal 

Juzgado Segundo Civil Municipal  
Yopal – Casanare  

 

 Yopal, Doce (12) de Agosto de dos mil veintiuno (2021). 
 

 
Como quiera que el 11 de diciembre del año inmediatamente anterior, concluyó la medida de 

descongestión con la que se favoreció a esta instancia y por ende se eliminó el Juzgado Segundo Civil 
Municipal de Descongestión de Yopal, regresando los procesos que allí se remitieron, este Despacho 
DISPONE: 
 

1. AVOCAR el conocimiento y trámite del presente asunto. 
 

2. Teniendo en cuenta que, dentro de este proceso no existe petición pendiente por resolver, 
permanezcan las diligencias en el puesto y en su oportunidad procédase con el escaneo correspondiente. 

 
3. Por Secretaria, del regreso de las diligencias realícese las anotaciones respectivas en los 

sistemas de información del Despacho. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

PAOLA IVONNE SÁNCHEZ MACÍAS 
Jueza 
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare 
 

Yopal, doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTIA 

RADICACIÓN: 850014003002-201900376-00 

DEMANDANTE:    BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADO:     RUBEN DARIO GOMEZ PARADA 
FONDO NACIONAL DE GARANTIAS 

ASUNTO: ORDENA REGISTRO PERSONAS EMPLAZADAS –  
RECONOCE SUBROGATARIO 

 
Visto el escrito presentado por el apoderado de la parte ejecutante1, considerando que la 

notificación personal del extremo demandado, no se logró en las direcciones conocidas por el 
demandante, y como quiera que la solicitud de emplazamiento reúne las exigencias del artículo 293 del 
C.G.P el juzgado, DISPONE: 
 
 1º- ACCEDER al emplazamiento del demandado RUBEN DARIO GOMEZ PARADA, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 10 del decreto 806 del 4 de junio de 2020 y 108 del CGP, 
por secretaria se ordena publicar la información en el Registro Nacional de Personas 
Emplazadas. 
 

Cumplido lo anterior y surtido el emplazamiento, regresen las diligencias al Despacho para lo 
correspondiente. 
 
 2°- Ahora bien, respecto a la solicitud de subrogación por ser viable a la luz de lo dispuesto por 
el CC Art. 1668, SE RECONOCER al FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A., como sublocatario 
parcial de BANCOLOMBIA S.A., por la suma de TREINTA Y SIETE MILLONES SEISCIENTOS 
TREINTA Y TRES MIL NOVECIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS M/CTE. ($37.633.967.oo), como 
amortización del crédito base de recaudo.  
  
 3º- RECONOCER personería jurídica  al profesional del derecho EDWIN EFREN ARGUELLO 
RODRIGUEZ, portador de la T.P No.160.058 del C.S de la J., como apoderado judicial del subrogatario 
reconocido, en los términos y para los efectos del poder conferido2. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

PAOLA IVONNE SÁNCHEZ MACÍAS 
Jueza 

 
Firmado Por: 

 
Paola Ivonne Sanchez Macias 

Juez 
Civil 002 

Juzgado Municipal 
Casanare - Yopal 
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare 

 

Yopal, doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA  

RADICACIÓN 850014003002-201800069-00 

DEMANDANTE    BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADO    BUILDER COLOMBIA INWELDING LTDA. 

ASUNTO TOMA NOTA EMBARGO DE REMANENTE   

 
 

En atención al Oficio Civil No.156, obrante en el Doc.08 de este cuaderno digital, el Juzgado con 

fundamento en lo establecido en el CGP Art.466, DISPONE: 

 
 

- TOMAR NOTA DEL EMBARGO del remanente y/o de los bienes que se llegaren a desembargar de 

propiedad del demandado BUILDER COLOMBIA INWELDING LTDA., dentro del presente asunto, a 

favor del proceso ejecutivo radicado 850014003001-201701422-00, adelantado en el Juzgado Primero 

Civil Municipal de Yopal, tomando como límite de la media la suma de $ 6.000.000.oo M/Cte. 

Comuníquese por secretaría y déjese en el expediente constancia de ello.  

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

PAOLA IVONNE SÁNCHEZ MACÍAS 
Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Paola Ivonne Sanchez Macias 

Juez 

Civil 002 

Juzgado Municipal 
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare 
 

Yopal, doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

RADICACIÓN: 850014003002-201500892-00 

DEMANDANTE:    OSCAR EDUARDO PAEZ RODRIGUEZ 

DEMANDADO:     MAPLE SMART ARCHITECTURE SAS 

ASUNTO: DECRETA MEDIDAS 

 
Vistos los memoriales obrantes en el presente asunto, el Despacho DISPONE: 
 

1-, DECRETAR el embargo y retención de los dineros que la demandada MAPLE SMART 

ARCHITECTURE SAS llegare a tener a su nombre en las cuentas corrientes o de ahorros y demás 

productos bancarios, en las entidades financieras relacionadas en el escrito de medidas que antecede. 

Líbrese el oficio correspondiente ante la entidad. Limítese la medida en la suma de 

$14.000.000.oo M/Cte. 

2-. DECRETAR el embargo y retención de los dineros que posea la demandada MAPLE 

SMART ARCHITECTURE SAS, por concepto de contratos de prestación de servicios y/o cualquier otro 

emolumento que llegare a devengar en el INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO Y RURAL - IDURY 

de Yopal. Líbrese el oficio correspondiente ante la entidad. Limítese la medida en la suma de 

$20.000.000.oo M/Cte. 

3-. DECRETAR el embargo y retención de los dineros que posea la demandada MAPLE 

SMART ARCHITECTURE SAS, por concepto de derechos que le corresponda por contratos o cesión 

de derechos económicos y/o cualquier otro emolumento que llegare a devengar en la ALCADIA 

MUNICIPAL DE YOPAL Líbrese el oficio correspondiente ante la entidad. Limítese la medida en 

la suma de $20.000.000.oo M/Cte. 

4-. DECRETAR el embargo y retención de los dineros que posea la demandada MAPLE 

SMART ARCHITECTURE SAS, por concepto de derechos que le corresponda por contratos o cesión 

de derechos económicos y/o cualquier otro emolumento que llegare a devengar en la GOBERNACIÓN 

DE CASANARE Líbrese el oficio correspondiente ante la entidad. Limítese la medida en la suma 

de $20.000.000.oo M/Cte. 

5-. DECRETAR el embargo y retención de los dineros que posea la demandada MAPLE 

SMART ARCHITECTURE SAS, por concepto de derechos que le corresponda por contratos o cesión 

de derechos económicos y/o cualquier otro emolumento que llegare a devengar en la EMPRESA DE 

ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DE YOPAL.  Líbrese el oficio correspondiente ante la 

entidad. Limítese la medida en la suma de $20.000.000.oo M/Cte. 

6-. DECRETAR el embargo y retención de los dineros que posea la demandada MAPLE 

SMART ARCHITECTURE SAS, por concepto de derechos que le corresponda por contratos o cesión 

de derechos económicos y/o cualquier otro emolumento que llegare a devengar en ENERCA S.A..  

Líbrese el oficio correspondiente ante la entidad. Limítese la medida en la suma de 

$20.000.000.oo M/Cte. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

PAOLA IVONNE SÁNCHEZ MACÍAS 
Jueza 

mailto:J02cmpalyopal@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare 

 

Yopal, doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA  

RADICACIÓN 850014003002-201800247-00 

DEMANDANTE    MISAEL PASTRANA GALINDO  

DEMANDADO    NANCY SHIRLEY AVELLA GARCES 

ASUNTO DECRETA EMBARGO REMANENTE 

 
 

En atención a la petición de medidas cautelares que antecede, de conformidad con lo establecido por 

el CGP Art. 466, el Despacho DISPONE: 

 

- DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes que por cualquier causa se llegaren a desembargar 

y el del REMANENTE del producto de los embargados, de propiedad o en posesión de la aquí 

demandada NANCY SHIRLEY AVELLA GARCES, dentro del proceso ejecutivo RADICADO No. 

201801473, adelantado en su contra por BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, cursante igualmente en 

el Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare. 

 

Limítese la medida en la suma de $ 16.600.000 M/Cte. Líbrese por secretaría el oficio 

correspondiente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

PAOLA IVONNE SÁNCHEZ MACÍAS 
Jueza 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Paola Ivonne Sanchez Macias 

Juez 

Civil 002 

Juzgado Municipal 

Casanare - Yopal 
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare 
 

Yopal, doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO DIVISORIO 

RADICACIÓN: 850014003002-201800332-00 

DEMANDANTE:    OLGA NOHEMI VALLA YAURIPOMA 

DEMANDADO:     BRAYAN ESTEVEN SALAMANCA VALLA 

ASUNTO: INCORPORA – REQUIERE PARTE 

 
 

 Una vez revisadas las piezas procesales, sería del caso, proceder conforme lo dispone el 
artículo 409 del CGP en lo que concierne al estudio de dictar auto que decrete la división material, no 
obstante, se advierte que no ha sido posible establecer si el bien inmueble objeto de división se puede 
fraccionar1, por lo tanto, el Despacho DISPONE: 
 
 1.- INCORPORAR y PONER EN CONOCIMIENTO de las partes, las respuestas emitidas por 
la Oficina de Planeación Municipal y la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de esta ciudad. 
 
 2.- REQUERIR a la parte demandante, para que en el término de treinta (30)días contados a 
partir del  día  siguiente  a  la  notificación  de  la  presente  providencia,  allegue  a  la  Oficina  de  
Planeación Municipal  de  Yopal,  la  documentación  requerida  por  ellos,  conforme  la  respuesta  
emitida  en  la comunicación oficial No. 1001.171.72, debiendo aportar a este Despacho Judicial las 
respectivas constancias del cumplimiento. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

PAOLA IVONNE SÁNCHEZ MACÍAS 
Jueza 
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Paola Ivonne Sanchez Macias 
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare 
 

Yopal, doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

RADICACIÓN: 850014003002-201900098-00 

DEMANDANTE:    BANCO DE BOGOTA S.A. 

DEMANDADO:     TANIA LYNNE PARSONS JIMENEZ 

ASUNTO: INCORPORA 

 
Visto los memoriales obrantes en este cuaderno, se DISPONE: 
 
1.- INCORPORAR al expediente la constancia que allega el apoderado del extremo ejecutante 

de la radicación del oficio civil No.0430-K, ante las diferentes entidades bancarias, oficio civil No. 0431-
K ante la Secretaria de Tránsito y Transporte de Yopal. 

 
2.- INCORPORAR al expediente y PONER en conocimiento de las partes la respuesta allegada 

por la Secretaria de Tránsito y Transporte de Yopal, para que realicen las consideraciones pertinentes. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

PAOLA IVONNE SÁNCHEZ MACÍAS 
Jueza 
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare 

 

Yopal, doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA  

RADICACIÓN 850014003002-201900806-00 

DEMANDANTE    COOPERATIVA MULTIACTIVA LOS GANSOS LTDA. 

DEMANDADO    NURY MARIÑO INOCENCIO  

ASUNTO DECRETA MEDIDA CAUTELAR  

 
 

Devueltas las diligencias del extinto Juzgado Segundo Civil Municipal en Descongestión con ocasión 
al vencimiento de la medida adoptada mediante Acuerdo PCSJA20-11483 adiado 30 de enero de 2020, 
este Juzgado DISPONE: 

 
1º- AVOCAR CONOCIMIENTO de la acción ejecutiva de la referencia.  

2°- Advertir a las partes que en el cuaderno 02 del expediente digital se resolverá lo concerniente a la 
solicitud de nuevas medidas cautelares.     

 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

PAOLA IVONNE SÁNCHEZ MACÍAS 
Jueza 
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Juez 
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare 

 

Yopal, doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA  

RADICACIÓN 850014003002-201900811-00 

DEMANDANTE    COOPERATIVA MULTIACTIVA LOS GANSOS LTDA. 

DEMANDADO    RAQUEL BARRERA MACHADO  

ASUNTO AVOCA CONOCIMIENTO  

 
 

Devueltas las diligencias del extinto Juzgado Segundo Civil Municipal en Descongestión con ocasión 
al vencimiento de la medida adoptada mediante Acuerdo PCSJA20-11483 adiado 30 de enero de 2020, 
este Juzgado DISPONE: 

 
1º- AVOCAR CONOCIMIENTO de la acción ejecutiva de la referencia.  

2°- Advertir a las partes que en el cuaderno 02 del expediente digital se resolverá lo concerniente a la 
solicitud de nuevas medidas cautelares.     

 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

PAOLA IVONNE SÁNCHEZ MACÍAS 
Jueza 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Paola Ivonne Sanchez Macias 

Juez 

Civil 002 

Juzgado Municipal 

Casanare - Yopal 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare 

 

Yopal, doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA  

RADICACIÓN 850014003002-201600621-00 

DEMANDANTE    LUIS JORGE MALAVER GAVIRIA   

DEMANDADO    FABIO CASTRO SÁENZ 

ASUNTO CORRIGE ORDEN DE DEVOLUCIÓN DE DEPÓSITOS JUDICIALES   

 
 

Revisadas las actuaciones adelantadas en la acción de la referencia y vista la solicitud de corrección 

presentada por la vocera judicial del extremo ejecutante mediante memorial de fecha 11 de agosto de 

2021, la cual, a la luz del CGP Art.77 inc.4° y 286, considera el Juzgado procedente, se DISPONE:   

  

1º- CORREGIR el numeral segundo del auto adiado 15 de julio 20211. En consecuencia, TÉNGASE 

para todos los efectos que, si bien la orden de pago de títulos judiciales se profirió a favor de la parte 

demandada, a solicitud de ésta los mismos han de ser entregados a su apoderada judicial abogada 

LEGNY YANITH MARTINEZ BARRERA portadora de la T.P No.256.912 del C. S de la J., debidamente 

facultada para recibir2.  

 

Por secretaría verifíquese la existencia de depósitos judiciales a favor del proceso, de hallarse, 

cúmplase la orden que antecede efectuándose, de ser el caso, la autorización de pago visible en el 

Doc.04 de este cuaderno digital. Déjense en el expediente las constancias del caso. 

   

2º- Cumplido lo dispuesto en esta decisión, ARCHÍVENSE DEFINITIVAMENTE las diligencias dejando 

las anotaciones de rigor. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

PAOLA IVONNE SÁNCHEZ MACÍAS 
Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1 Doc. 02, Cuaderno Principal.  
2 Ver poder obrante en el Fl.84, Doc.01, Cuaderno Principal. 
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare 
 

Yopal, doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTIA 

RADICACIÓN: 850014003002-201900376-00 

DEMANDANTE:    BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADO:     RUBEN DARIO GOMEZ PARADA 

ASUNTO: INCORPORA CONSTANCIAS DE NOTIFICACION –  
AUTORIZA NUEVA DIRECCION 

 
Vistas las manifestaciones hechas por la parte ejecutante1, INCORPORESE al expediente 

constancia de notificación allegadas, según envíos realizado a la dirección Carrera 27 Nº 15 – 43 con 

la anotación “DIRECCION ERRADA / DIRECCIÓN NO EXISTE”. 

Como consecuencia de lo anterior y en atención a la solicitud presentada por la parte 

demandante, TÉNGASE COMO NUEVA DIRECCIÓN de notificación del demandado RUBEN DARIO 

GOMEZ PARADA la Carrera 23 No 15 – 43 Interior 19, de Yopal. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

PAOLA IVONNE SÁNCHEZ MACÍAS 
Jueza 

 
Firmado Por: 

 
Paola Ivonne Sanchez Macias 

Juez 
Civil 002 

Juzgado Municipal 
Casanare - Yopal 
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare 
 

Yopal, doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

RADICACIÓN: 850014003002-201900046-00 

DEMANDANTE:    JESUS ALBERTO ORTIZ NOVOA 

DEMANDADO:     SANDRA MILENA OROZCO CHAPARRO 

ASUNTO: INCORPORA  

 
Visto los memoriales obrantes en este cuaderno, se DISPONE: 

- INCORPORAR al expediente y PONER en conocimiento de las partes la respuesta allegada 
por la Oficina de Talento Humano de Alcaldía Municipal de Yopal, para que realicen las consideraciones 
pertinentes. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

PAOLA IVONNE SÁNCHEZ MACÍAS 
Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por: 
 

Paola Ivonne Sanchez Macias 
Juez 

Civil 002 
Juzgado Municipal 
Casanare - Yopal 
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare 
 

Yopal, doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

RADICACIÓN: 850014003002-201900098-00 

DEMANDANTE:    BANCO DE BOGOTA S.A. 

DEMANDADO:     TANIA LYNNE PARSONS JIMENEZ 

ASUNTO: ORDENA SEGUIR ADELANTE LA EJECUCION 

 
Teniendo en cuenta que la demandada TANIA LYNNE PARSONS JIMENEZ,  fue debidamente 

notificado conforme al Decreto 806/2020 Art. 81, y dentro del término de traslado de la demanda no 

propuso excepciones, aunado a que no se vislumbra vicio alguno con entidad suficiente para invalidar 

lo actuado; es indiscutible que concurren en este evento las circunstancias previstas en el CGP Art. 

440, el Juzgado DISPONE: 

 

1º.  SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN a favor de BANCO DE BOGOTA S.A., y en contra 

de TANIA LYNNE PARSONS JIMENEZ, para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 

mandamiento ejecutivo de fecha 13 de junio de 20162.  

 

2º.  Una vez alcance ejecutoria esta decisión, atendiendo los lineamentos consagrados en el 
Art. 446 ibídem, por las partes, preséntese la liquidación del crédito. 

 

3º.  Se condena en COSTAS a la parte vencida TANIA LYNNE PARSONS JIMENEZ. Tásense 

atendiendo las previsiones del Art. 366 ibídem. 

 

4º. Como agencias en derecho a cargo de la parte ejecutada, se fija la suma de UN MILLON 

SETECIENTOS VEINTIUN MIL PESOS ($1.721.000) M/CTE. 

 

5º. INCORPORAR las constancias de notificación allegadas por la parte ejecutante.   

 

6°. Contra la presente decisión no procede recurso alguno3. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

PAOLA IVONNE SÁNCHEZ MACÍAS 
Jueza 

 
Firmado Por: 

 
Paola Ivonne Sanchez Macias 

Juez 

                                                           
1 Documento 6 Cuaderno Principal Expediente Digital 
2 Documento 2 Cuaderno Principal Expediente Digital 
3 CGP Art. 440. 
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Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Yopal – Casanare 
 

Yopal, doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA – CON GARANTÍA PRENDARIA 

RADICACIÓN: 85001-40-03-002-2021-00171-00 

DEMANDANTE:    BANCO PICHINCHA S.A. 

DEMANDADO:     JARLEN ARLEY MILLÁN MONTOYA 

ASUNTO: LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 

 

Vista la solicitud de ejecución que eleva la parte actora, a través de su apoderado, por la suma 

contenida en el pagaré1, del cual se desprende a favor de la parte demandante y a cargo del ejecutado, 

la existencia de una obligación clara, expresa y exigible consagrada en el CGP Art. 422, por 

consiguiente es viable formular la ejecución que se invoca, máxime si tenemos en cuenta que el citado 

título satisface las exigencias consagradas en el C. Co. Art. 621 y 709, y la demanda los generales 

establecidos por el CGP Art. 82 a 89; por lo que el Juzgado DISPONE: 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO en contra de JARLEN ARLEY MILLÁN 
MONTOYA, a favor del BANCO PICHINCHA S.A., por la siguiente suma de dinero: 
 
1. TREINTA Y CUATRO MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y OCHO MIL TRECIENTOS OCHENTA 
PESOS CON OCHENTA CENTAVOS ($ 34.538.380,82) por concepto de capital insoluto del título 
ejecutivo cuyo vencimiento corresponde al 28 de febrero de 2021. 

1.1. Por los intereses MORATORIOS, causados y no pagados respecto del valor relacionado en el 

numeral 1, desde el día 01 de marzo de 2021, hasta la fecha que se verifique el pago total de la 

obligación, liquidados conforme con la tasa máxima ordenada por la Superintendencia Financiera de 

Colombia. 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia a la parte demandada advirtiéndose que 

disponen del término de CINCO (5) DÍAS, para pagar las sumas de dinero que se le cobran2 y de DIEZ 

(10) DÍAS, para proponer excepciones3, los cuales correrán simultáneamente a partir del día siguiente 

al de la notificación. 

TERCERO: IMPRIMASE a esta acción el trámite previsto por el Título Único, Capítulo I, Artículo 442 

y ss. del Código General del Proceso. 

CUARTO: Conforme con lo ordenado por el CGP Art. 468-2, SE DECRETA EL EMBARGO del 

vehículo dado en prenda de placas RJM264, clase CAMIONETA, marca KIA, línea NEW SPORTAGE 

LX, color NARANJO, modelo 2012, chasis KNAPB811BC7154985, que está matriculado en la 

Secretaría Distrital de Movilidad de Bogotá y es de propiedad del demandado JARLEN ARLEY 

MILLÁN MONTOYA, identificado con C.C. No. 9.433.893. Por secretaría líbrese el oficio 

correspondiente a fin de que sea inscrita la medida y se expida certificado en tal sentido. 

                                                           
1 Pág. 9-10, consec. 01, expediente digital, cuaderno principal.  
2 De conformidad con lo dispuesto por el CGP Art. 431. 
3 Tal como lo establece el Art. 442 ib. 



   
 

QUINTO: RECONÓZCASE personería jurídica al abogado JUAN CAMILO SALDARRIAGA CANO, 

para representar en este asunto al demandante en los términos y para los fines del poder a ella 

conferido y que obra en las Pág. 7, consec. 01, cuaderno principal. 

SEXTO: Sobre las costas, agencias en derecho y demás pretensiones, se resolverá en la oportunidad 

procesal pertinente. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

PAOLA IVONNE SÁNCHEZ MACÍAS 

Jueza 
MPR 

 

Firmado Por: 

 

Paola Ivonne Sanchez Macias 

Juez 

Civil 002 

Juzgado Municipal 

Casanare - Yopal 
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare 

 

Yopal, doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA  

RADICACIÓN 850014003002-202000120-00 

DEMANDANTE    JUAN SEBASTIAN PATIÑO MARIÑO 

DEMANDADO    CONSTRUCTORA UGC S.A.S. 

ASUNTO DECRETA MEDIDA CAUTELAR  

 
 

En atención al memorial que antecede mediante el cual el vocero judicial de la parte ejecutante solicita 
nuevas medidas cautelares a cargo de la parte pasiva, por reunirse los presupuestos estatuidos en el 
CGP Art.593-1, el Juzgado DISPONE: 
 

- DECRETAR EL EMBARGO y posterior secuestro de los bienes inmuebles distinguidos con folios de 

matrícula inmobiliaria No.470-140558, 470-140495 y 470-140562 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Yopal, propiedad de la demandada CONSTRUCTORA UGC S.A.S. 

identificada con NIT No.900.545.123-1. Por secretaría líbrese el oficio correspondiente a fin de que 

sea inscrita la medida y se expida certificado en tal sentido. 

  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

PAOLA IVONNE SÁNCHEZ MACÍAS 
Jueza 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Paola Ivonne Sanchez Macias 

Juez 

Civil 002 

Juzgado Municipal 

Casanare - Yopal 
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare 

 

Yopal, doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA  

RADICACIÓN 850014003002-201900806-00 

DEMANDANTE    COOPERATIVA MULTIACTIVA LOS GANSOS LTDA. 

DEMANDADO    NURY MARIÑO INOCENCIO  

ASUNTO DECRETA MEDIDA CAUTELAR  

 
 

En atención al memorial que antecede mediante el cual el vocero judicial de la parte ejecutante solicita 
nuevas medidas cautelares a cargo de la parte pasiva, por reunirse los presupuestos estatuidos en el 
CGP Art.593, el Juzgado DISPONE: 
 

1°- DECRETAR EL EMBARGO y posterior secuestro del bien inmueble distinguido con el folio de 

matrícula inmobiliaria No.470-133564 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Yopal, 

propiedad del demandado NANCY SHIRLEY AVELLA GARCES identificado con C.C No.46.367.796. 

Por secretaría líbrese el oficio correspondiente a fin de que sea inscrita la medida y se expida 

certificado en tal sentido. 

 

2°- Como quiera que a la fecha no se observa en el expediente el cumplimiento de la orden proferida 

en auto adiado  29 de abril de 20201, por SECRETARÍA procédase de manera inmediata en tal sentido. 

Una vez librados los oficios con ocasión a las cautelas decretadas, efectúese la remisión de éstos a la 

dirección electrónica2 del mandatario judicial demandante en aras de que este consume las gestiones 

de radicación.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

PAOLA IVONNE SÁNCHEZ MACÍAS 
Jueza 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Paola Ivonne Sanchez Macias 

Juez 

                                                           
1 Doc.02, Cuaderno Medidas Cautelares, Expediente Digital.  
2 ivanhurtadoh@gmail.com  
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare 

 

Yopal, doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA  

RADICACIÓN 850014003002-201900811-00 

DEMANDANTE    COOPERATIVA MULTIACTIVA LOS GANSOS LTDA. 

DEMANDADO    RAQUEL BARRERA MACHADO  

ASUNTO DECRETA MEDIDA CAUTELAR  

 
 

En atención al memorial que antecede mediante el cual el vocero judicial de la parte ejecutante solicita 
nuevas medidas cautelares a cargo de la parte pasiva, por reunirse los presupuestos estatuidos en el 
CGP Art.593, el Juzgado DISPONE: 
 

1°- DECRETAR EL EMBARGO y posterior secuestro del bien inmueble distinguido con el folio de 

matrícula inmobiliaria No.470-133569 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Yopal, 

propiedad del demandado RAQUEL BARRERA MACHADO identificada con C.C No.39.949.819. Por 

secretaría líbrese el oficio correspondiente a fin de que sea inscrita la medida y se expida certificado 

en tal sentido. 

 

2°- Como quiera que a la fecha no se observa en el expediente el cumplimiento de la orden proferida 

en auto adiado 30 de abril de 20201, por SECRETARÍA procédase de manera inmediata en tal sentido. 

Una vez librados los oficios con ocasión a las cautelas decretadas, efectúese la remisión de éstos a la 

dirección electrónica2 del mandatario judicial demandante en aras de que este consume las gestiones 

de radicación.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

PAOLA IVONNE SÁNCHEZ MACÍAS 
Jueza 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Paola Ivonne Sanchez Macias 

                                                           
1 Doc.02, Cuaderno Medidas Cautelares, Expediente Digital.  
2 ivanhurtadoh@gmail.com  
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare 
 

Yopal, doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTIA 

RADICACIÓN: 850014003002-201900376-00 

DEMANDANTE:    BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADO:     RUBEN DARIO GOMEZ PARADA 
FONDO NACIONAL DE GARANTIAS 

ASUNTO: INCORPORA 

 
Visto el memorial obrante en este cuaderno, se DISPONE: 
 
- INCORPORAR al expediente y PONER en conocimiento de las partes la nota devolutiva 

allegada por la Oficina de registro de Instrumentos Públicos de Yopal, para que realicen las 
consideraciones pertinentes. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

PAOLA IVONNE SÁNCHEZ MACÍAS 
Jueza 
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare 
 

Yopal, doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

RADICACIÓN: 850014003002-201900470-00 

DEMANDANTE:    JUAN CARLOS URRIOLA JIMENEZ 

DEMANDADO:     OSCAR EDUARDO PAEZ RODRIGUEZ 

ASUNTO: TENER NOTIFICADO POR CONDUCTA  
CONCLUYENTE – RECONOCE PERSONERIA  
JURIDICA – CORRE TERMINOS PARA CONTESTAR  
DEMANDA 

 
Vistos los memoriales obrantes en el presente asunto, el Despacho DISPONE: 
 
1.- RECONOCER personería jurídica al Profesional del Derecho CRISTIAN DUVAN MORENO 

RESTREPO portador de la T.P. No.246.581 del C.S. de la J., para actuar como apoderado judicial de 
la parte ejecutada, conforme al mandato legal conferido1.  

 
2.- Teniendo en cuenta que lo anterior, se dará notificado por conducta concluyente al 

demandado OSCAR EDUARDO PAEZ RODRIGUEZ, no obstante, de acuerdo con el CGP Art. 301 
Inciso 2, iniciaran a correr los términos para contestar la demanda a partir de la notificación del presente 
auto.  

  
3.- Así las cosas, una vez se notifique la presente providencia súrtase los días para que se 

concluya el traslado de la demanda; por secretaría contrólese el término con que cuentan las 
demandadas para ejercer el derecho de contradicción y defensa.  

 
4.- Una vez vencido el término descrito en el numeral anterior, por secretaría ingrésese 

nuevamente el proceso al despacho a fin de tomar las determinaciones que en derecho correspondan 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

PAOLA IVONNE SÁNCHEZ MACÍAS 
Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por: 
 

Paola Ivonne Sanchez Macias 
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare 
 

Yopal, doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

RADICACIÓN: 850014003002-201900046-00 

DEMANDANTE:    JESUS ALBERTO ORTIZ NOVOA 

DEMANDADO:     SANDRA MILENA OROZCO CHAPARRO 

ASUNTO: VALIDA CONSTANCAIS DE NOTIFICACION  
PERSONAL – REQUIERE CGP ART. 317  

 
Visto el trámite de notificación surtido al extremo pasivo, el Juzgado DISPONE: 

1º- VALIDAR el envío de la comunicación para notificación personal efectuado a la demandada 

SANDRA MILENA OROZCO CHAPARRO1, como quiera que éste se halla conforme con los 

presupuestos del CGP.Art.291. 

2º- REQUERIR a la parte demandante para que en el término de treinta (30) días contados a 

partir de la notificación de este auto efectúe los trámites pertinentes para efectos de integrar el 

contradictorio, esto es, notifique por aviso a la parte ejecuta y allegue las constancias respectivas. 

Lo anterior, so pena de dar aplicación al artículo 317 del C.G.P., esto es, el desistimiento tácito 

de la demanda.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

PAOLA IVONNE SÁNCHEZ MACÍAS 
Jueza 
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare 

 

Yopal, doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA  

RADICACIÓN 850014003002-202000266-00 

DEMANDANTE    EDINSON DAVID VERANO FUENTES 

DEMANDADO    JAVIER ALBERTO PUERTA DURAN 

ASUNTO ORDENA APREHENSIÓN Y SECUESTRO  

 
 

Allegado el certificado de tradición y libertad del rodante distinguido con placa UVM-621, expedido por 

la Secretaría de Tránsito y Transporte de Yopal, en el cual se evidencia la debida inscripción de la 

cautela de embargo decretada mediante auto 28 de octubre de 20201, el Despacho, DISPONE:  

 

- ORDENAR LA APREHENSIÓN y POSTERIOR SECUESTRO del vehículo identificado con placa 

UVM-621, conforme lo previsto en el CGP. Art.595 - parágrafo.  

 

Para el anterior efecto, con fundamento en la L. 2030/2020 se COMISIONA al SECRETARIO DE 

TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE YOPAL. Envíese despacho comisorio con los insertos del caso, 

informándosele que según lo dispuesto por el CGP Art.40, se le conceden amplias facultades, inclusive 

la de designar y fijarle honorarios provisionales al auxiliar de justicia.  

 

Asimismo, requiérase al comisionado para que inmediatamente cumplido lo encomendado se efectúe 

la DEVOLUCIÓN del despacho comisorio al suscrito comitente (CGP Art.39 inc.4). 

  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

PAOLA IVONNE SÁNCHEZ MACÍAS 
Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 
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